
 

 

Mercedes (B),  14 de septiembre de 2015.- 

Al Señor 
Intendente Municipal 
Carlos A. Selva 
S     /          D 

Ref. a Exp. N°1615/15-DE 
 
De mi mayor  consideración 

Tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente 
Municipal, con el objeto de llevar a su conocimiento que éste H. Concejo Deliberante 
en la Sesión Ordinaria del día 14/09/15, por unanimidad sancionó la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº7687/15 

Artículo 1º.- Convalidase el Convenio suscripto entre el CONSEJO PROFESIONAL DE 
AGRIMENSURA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, representado por 
su Presidente Agr. LUCAS ANDRES ZANELLA KOHLI y LA 
MUNICIPALIDAD DE MERCEDES (B), representado por el Sr. Intendente 
Municipal, DON CARLOS AMERICO SELVA, el día 27 de Marzo de 
2015.- 

Artículo 2°.- Comuníquese, regístrese, dése al Digesto General, cumplido archívese.-  

Saludo al Señor Intendente 
Municipal, muy atentamente.-  





 


